
Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

417 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, por
la que se hace pública la composición de la
Comisión del concurso nº 2 de la convocato-
ria C3ª/99, para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26
de octubre), modificado por el Real Decreto 1.427/1986,
de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:

En cumplimiento de la sentencia del recurso de ape-
lación nº 151/01 dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con fecha 15 de octubre de 2001, y una vez
aprobada en Consejo de Gobierno (reunido en sesión
ordinaria con fecha 25 de febrero de 2008), la pro-
puesta de Presidente y Secretario titular y suplente
de la plaza referenciada, hacer pública la composi-
ción de la Comisión que habrá de resolver el concurso
nº 2 de la convocatoria C3ª/99, para la provisión de
una plaza de Cuerpos docentes universitarios, con-
vocado por Resolución de 10 de junio de 1999 (B.O.E.
de 9.7.99), y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Excmo. Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de quince días, a partir del si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

La citada Comisión deberá constituirse en el pla-
zo no superior a cuatro meses a contar desde la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2008.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado
(Resolución de 7.8.07; B.O.C. nº 172, de 28 de agos-
to), Fernando Real Valcárcel.

A N E X O

CONCURSO Nº: 2.
Nº DE R.P.T.: 136.130.002.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Universidad.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Civil.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Ciencias Ju-
rídicas Básicas.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: impartir docencia en el
Área de Derecho Civil.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Carlos Lasarte Álvarez, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Secretario: D. Antonio Manuel Morales Moreno,
Catedrático de Universidad de la Universidad Autó-
noma de Madrid.

Vocal 1º: D. Ramón Durán Rovacoba, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal 2º: D. Manuel Cuadrado Iglesias, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocal 3º: D. José María Miquel González, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Eugenio Llamas Pombo, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Salaman-
ca.

Secretario: D. Ignacio Gallego Domínguez, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Cór-
doba.

Vocal 1º: D. Rafael Álvarez Vigaray, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Ma-
drid.

Vocal 2º: D. Eduardo Pérez Pascual, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia (Es-
tudi General).

Vocal 3º: D. Antonio Gordillo Cañas, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Sevilla.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

418 Secretaría General Técnica.- Resolución de 13
de marzo de 2008, por la que se dispone la pu-
blicación del convenio marco entre la Admi-
nistración General del Estado y la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para la implantación de una Red
de Oficinas Integradas de Atención al Ciuda-
dano en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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El 20 de febrero de 2008 se suscribió un conve-
nio entre la Administración del Estado y la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para la implantación de una red de Oficinas
integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común así como lo es-
tablecido en la cláusula novena del citado convenio
que señala que la vigencia del mismo se inicia al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, por la presente

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el men-
cionado Convenio que figura como anexo a esta Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2008.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

CONVENIO MARCO ENTRE LAADMINISTRACIÓN GE-
NERAL DEL ESTADO Y LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA
LA IMPLANTACIÓN DE UNA RED DE OFICINAS INTE-
GRADAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EN EL ÁMBI-
TO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS.

En Madrid, a 20 de febrero de 2008.

REUNIDOS

De una parte Dña. Elena Salgado Méndez, Mi-
nistra de Administraciones Públicas, en representa-
ción de la Administración General del Estado y en
el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real
Decreto 1.320/2004 y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 15 de julio de 2005.

De otra parte, D. José Miguel Ruano León, Con-
sejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, en re-
presentación de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y en el ejercicio de
las competencias que tiene atribuidas por el artícu-
lo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
Canarias. 

EXPONEN 

1. El Gobierno de España tiene la voluntad, en
coordinación con los gobiernos autonómicos y las

entidades locales y con la colaboración de los agen-
tes sociales, de configurar una Red de Oficinas In-
tegradas en las que se presten servicios integrados
que den respuesta a las demandas de la ciudadanía,
y así trascender en dicha prestación de las distribu-
ciones de competencias entre administraciones. 

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó, el 15
de julio de 2005, un Acuerdo para la implantación
de una red de oficinas integradas de atención a la ciu-
dadanía y encomendó al ministro de Administra-
ciones Públicas, en el ejercicio de las competencias
atribuidas por el Real Decreto 1.320/2004, de 28 de
mayo, por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Administraciones Públicas,
la coordinación de las actuaciones precisas para es-
tablecer progresivamente una red de espacios comunes
de atención a la ciudadanía. 

Dichas actuaciones se desarrollarán en un doble
ámbito: el de la Administración General del Esta-
do mediante acciones de coordinación entre sus
departamentos y organismos y el de las adminis-
traciones autonómicas y locales por medio de con-
venios de colaboración negociados y formalizados
al efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias considera, como objetivo priorita-
rio, acercar la Administración al ciudadano, en cual-
quiera de las formas en que éste puede relacionarse
con aquélla, y el impulso de las políticas de poten-
ciación de la administración electrónica con el fin
de mejorar el nivel de servicio y la relación con la
ciudadanía y empresas y ofrecer los servicios que és-
tos demandan en la forma más idónea y accesible. 

Por todo ello, se ha considerado que la unifica-
ción de recursos de las administraciones y entida-
des firmantes puede contribuir a la difusión de las
nuevas tecnologías y, por consiguiente, a la exten-
sión de sus múltiples aplicaciones entre los dife-
rentes colectivos de la ciudadanía.

4. El presente Convenio de colaboración entre la
Administración General del Estado y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias está en lí-
nea con esta finalidad y tiene como primer objetivo
la elaboración de un modelo integrado de atención
al ciudadano, en el ámbito territorial de Canarias, que
marque las líneas maestras que deben regir el pos-
terior desarrollo de actuaciones encaminadas a la im-
plantación de una red de espacios comunes, de aten-
ción a la ciudadanía, que permita la prestación de
servicios integrados de información, orientación,
atención y tramitación. 

5. Para la definición del modelo integrado de
atención al ciudadano, la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias aportará el
conocimiento y la experiencia adquirida en la im-
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plantación de la Oficina Canaria de Información y
Atención Ciudadana.

Por todo ello, las partes en este acto acuerdan la
firma del presente Convenio de Colaboración, de con-
formidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto acor-
dar la colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el desarrollo
de las actuaciones precisas para establecer progre-
sivamente una red de espacios comunes de atención
a la ciudadanía. 

Esta Red permitirá la prestación de servicios in-
tegrados de información, orientación, atención y
tramitación sobre determinados aspectos de la acti-
vidad administrativa y coordinará, para tal fin, el ejer-
cicio de las competencias de las Administraciones
intervinientes, entendiendo por tales las firmantes de
este Convenio y las Entidades Locales que se adhieran
al mismo. 

2. Para conseguir el objetivo mencionado en el
apartado anterior las Administraciones intervinien-
tes, se comprometen, en el ejercicio de sus respec-
tivas competencias, a: 

a) Articular medidas e instrumentos de colaboración
para la implantación coordinada y normalizada de
una red de espacios comunes de atención a la ciu-
dadanía, entendiendo por espacios las vías o cana-
les por los que la ciudadanía puede acceder a las in-
formaciones y servicios públicos (oficinas de atención
presencial, atención telefónica, páginas en Internet
y otros). 

b) Establecer un marco general de obligaciones
para permitir, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que los ciuda-
danos puedan presentar, en los registros de las
Entidades Locales del ámbito territorial de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma que se adhie-
ran voluntariamente al Convenio, las solicitudes,
escritos y comunicaciones que dirijan a los órganos
y entidades de derecho público de la Administración
General del Estado y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

c) Establecer compromisos para intercambiar,
compartir e integrar medios e instrumentos de in-
formación a la ciudadanía; y en particular para la agre-
gación y sindicación, cuando resulte posible, de

determinados contenidos de las páginas en Internet
de la responsabilidad de los intervinientes. 

d) Configurar progresivamente la prestación con-
junta de servicios de gestión mediante la simplifi-
cación e integración de los trámites y procedimien-
tos administrativos en que participen las administraciones
intervinientes, y la compatibilidad e interoperabili-
dad de los sistemas de información que los sopor-
ten. 

3. Previo el mutuo acuerdo de las partes firman-
tes del presente Convenio, podrán negociarse y en
su caso formalizarse con corporaciones de derecho
público con fines coincidentes con los objetivos de
este Convenio, los instrumentos jurídicos apropia-
dos para regular su participación en las acciones de-
rivadas de este Convenio.

Segunda.- Las oficinas integradas.

1. La colaboración entre las Administraciones
firmantes y adheridas en lo referente a la prestación
de servicios por el medio presencial se articulará a
través de Oficinas Integradas. Las Oficinas Inte-
gradas de atención al ciudadano se clasificarán, en
función de sus capacidades y del nivel de servicios
que presten, en las siguientes categorías: 

- Oficinas de contacto: prestación de servicios de
nivel primario consistentes en recepción, registro y
remisión de comunicaciones del ciudadano. 

- Oficinas de información: además de los servi-
cios expresados para las oficinas de contacto, desa-
rrollo de servicios de nivel intermedio consistentes
en la atención y orientación personalizada a los ciu-
dadanos sobre los servicios públicos e informacio-
nes más relevantes de las Administraciones intervi-
nientes. 

- Oficinas de gestión: además de los propios de
las dos categorías anteriores, asumen un nivel avan-
zado definido por la prestación de servicios integrales
de gestión que comprendan la tramitación conjunta
de procedimientos y trámites de competencia de las
distintas Administraciones intervinientes. 

2. Las oficinas se ubicarán aprovechando las in-
fraestructuras públicas pertenecientes a las Admi-
nistraciones intervinientes y respetando las ads-
cripciones orgánica y funcional existentes así como
su identificación institucional, que coexistirá con el
símbolo que se determine por los firmantes de este
Convenio para identificar su pertenencia a la red de
oficinas integradas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

3. La Comisión de Seguimiento prevista en la
cláusula séptima determinará, previa propuesta de
las Administraciones intervinientes, las oficinas de
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titularidad de cada una de ellas que se integren en
la red y el nivel de servicios que podrán prestar de
conformidad con lo dispuesto en este Convenio. 

Tercera.- Oficinas de contacto. 

1. Las oficinas de contacto de la red de Oficinas
Integradas de atención al ciudadano en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Canarias
son los registros de las Administraciones intervi-
nientes en los que, de acuerdo con lo dispuesto en
las letras b) y c) del artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
los ciudadanos podrán presentar solicitudes, escri-
tos y comunicaciones dirigidas a cualquiera de ellas. 

2. La Administración General del Estado y la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias elaborarán conjuntamente los criterios a apli-
car por las oficinas de contacto en lo relativo a la ex-
pedición de recibos de presentación, copias selladas
y copias compulsadas. Dichos criterios deberán apli-
carse de modo uniforme en las oficinas de titulari-
dad de las administraciones firmantes, así como en
las titularidad de las Entidades Locales que se ad-
hieran al presente Convenio Marco. 

3. La Administración General del Estado y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias se comprometen a emprender actuaciones con-
ducentes a: 

a) La implantación coordinada de tecnologías,
sistemas y aplicaciones que garanticen la compati-
bilidad informática y la coordinación de sus res-
pectivos registros, a cuyo efecto deberán comunicarse
mutuamente las medidas que se adopten y asegurar
la compatibilidad y la transmisión telemática de los
asientos, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

b) Posibilitar que los ciudadanos puedan acceder
a los servicios electrónicos de las Administraciones
intervinientes a través de los medios y la asistencia
puestos a disposición para tal fin en las oficinas de
contacto. 

c) El desarrollo en sus respectivos ámbitos de las
acciones que permitan la transmisión telemática, no
sólo de los asientos registrales, sino de las solicitu-
des, escritos, comunicaciones y documentos depo-
sitados en cualquiera de sus registros. 

4. Las Entidades Locales que se adhieran al pre-
sente Convenio Marco se comprometen a:

a) Configurar sus registros como oficinas de con-
tacto, admitiendo la presentación en las mismas de
cualesquiera solicitudes, escritos o comunicaciones
dirigidos a los órganos de la Administración Gene-

ral del Estado y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias o a las entidades
de derecho público vinculadas o dependientes de aqué-
llas, con independencia de su localización territorial. 

b) Dejar constancia en sus registros de la entra-
da de dichas solicitudes, escritos y comunicaciones,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe
expresivo de su naturaleza, fecha de entrada, la fe-
cha y hora de su presentación, interesado u órgano
administrativo remitente, persona u órgano admi-
nistrativo al que se dirige, así como una referencia
al contenido del escrito o comunicación que se re-
gistra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una
vez registrados, y en todo caso dentro de los tres días
siguientes al de su recepción, directamente a los ór-
ganos o entidades destinatarios de los mismos. Di-
cha remisión se efectuará por los medios más apro-
piados para que su recepción se produzca con la
mayor brevedad posible, con especial utilización de
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en
los supuestos en que sea posible. 

Cuarta.- Oficinas de información. 

1. Las oficinas de información de la Red de Ofi-
cinas Integradas de atención al ciudadano en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias son las
oficinas públicas de titularidad de las Administraciones
intervinientes que, además de las funciones descri-
tas en la cláusula anterior para las oficinas de con-
tacto y de los servicios que presten en razón de sus
competencias, facilitarán a los ciudadanos informa-
ción, orientación y asesoramiento personalizados
sobre una oferta normalizada que comprenderá los
principales servicios públicos de las Administra-
ciones intervinientes. 

2. Corresponde a la Comisión de seguimiento
prevista en la cláusula séptima, aprobar y revisar pe-
riódicamente la oferta normalizada a que se refiere
la cláusula anterior. 

3. Las administraciones intervinientes se com-
prometen a intercambiar sus instrumentos de infor-
mación y asesoramiento, así como a adoptar las me-
didas funcionales o técnicas que faciliten la agregación
o integración de dichos instrumentos en sistemas que
faciliten e impulsen los servicios a prestar por las ofi-
cinas a las que se refiere esta cláusula.

Quinta.- Oficinas de gestión. 

1. Las oficinas de gestión de la Red de Oficinas
Integradas de atención al ciudadano en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias prestarán, ade-
más de los servicios propios de las oficinas de con-
tacto y de información, servicios conjuntos de tra-
mitación correspondientes a procedimientos y trámites
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de la competencia de las Administraciones intervi-
nientes. 

2. A tales efectos, las Administraciones intervi-
nientes se comprometen a determinar a través de la
Comisión de seguimiento los trámites y procedi-
mientos susceptibles de ser objeto de prestación de
servicios de tramitación por las oficinas a las que se
refiere esta cláusula. Dicha determinación afectará
progresivamente a procedimientos de tramitación
compartida y a aquellos otros, responsabilidad de ca-
da Administración, entre los que exista una conexión
material. 

3. Las Administraciones intervinientes se com-
prometen a adoptar las medidas organizativas, fun-
cionales y técnicas precisas para posibilitar sistemas
y procesos conjuntos que posibiliten su gestión en
las oficinas a las que se refiere esta cláusula. 

Sexta.- Colaboración en otros medios. 

1. Las partes firmantes del presente Convenio se
comprometen a estudiar y adoptar medidas de co-
laboración para procurar la cooperación entre los ser-
vicios de atención de ambas Administraciones a tra-
vés de Internet. En especial, fijarán procesos de
agregación y sindicación de contenidos que afectan
a las respectivas páginas web principales:
(http://www.gobiernodecanarias.org y
http://www.060.es). 

2. Igualmente, analizarán y propondrán medidas
de colaboración entre los servicios telefónicos de aten-
ción al ciudadano de la responsabilidad de ambas Ad-
ministraciones. 

3. Las actuaciones derivadas de la presente cláu-
sula se adoptarán siempre con las orientaciones de
extensión al resto de Administraciones intervinien-
tes y normalización de los niveles y estándares de
atención fijados para el modelo integrado de aten-
ción a la ciudadanía. 

Séptima.- Comisión de seguimiento. 

Se crea una Comisión de seguimiento y evalua-
ción del Convenio, que será regulada por lo dis-
puesto en el capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La Comisión de seguimiento está copresidida por
el Director General de Modernización Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas y
por el Inspector General de Servicios de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias e integrada por tres representantes designa-
dos por el Ministerio, tres designados por la Comunidad
y tres designados por las Entidades Locales que se

adhieran; estos últimos serán designados según
acuerdo de la misma Comisión de seguimiento. Ac-
tuará como Secretario, con voz pero sin voto, un fun-
cionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

La Comisión mixta se reunirá con la periodicidad
que la misma determine y como mínimo dos veces
al año. De sus reuniones se elaborará la correspon-
diente Acta. 

Corresponden a la Comisión mencionada las si-
guientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas
estimen adecuadas para el mejor desarrollo y cum-
plimiento de los compromisos y obligaciones esta-
blecidos en el Convenio y para una adecuada coor-
dinación entre las instituciones participantes. 

b) La elaboración de un informe anual de segui-
miento y evaluación del Convenio. 

c) La evaluación de las solicitudes de adhesión
al Convenio Marco efectuadas por las Entidades
Locales. 

d) La aceptación o denegación de las solicitudes
a que se refiere el apartado anterior y, en su caso, la
ratificación de la adhesión correspondiente. 

e) La determinación de la adscripción y clasifi-
cación de las Oficinas Integradas de atención al ciu-
dadano de acuerdo con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda, tercera, cuarta y quinta. 

f) La fijación y revisión de la oferta normaliza-
da de servicios de las oficinas de información a que
se refiere la cláusula cuarta, así como la determina-
ción de los servicios a prestar por las oficinas de ges-
tión de acuerdo con la cláusula quinta. 

g) La resolución con carácter ejecutivo de las
cuestiones de interpretación y aplicación del Con-
venio planteadas por las Entidades adheridas al mis-
mo. 

h) El examen y resolución de los problemas de
interpretación y cumplimiento del Convenio que se
susciten. La función atribuida a la Comisión en el
apartado d) anterior podrá ser asumida, por mutuo
acuerdo y en cualquier momento por las autorida-
des que suscriben el presente Convenio, siempre y
cuando se cumplan las normas para la adopción de
acuerdos previstos en el mismo. 

Octava.- Financiación.

El presente Convenio no contempla la existencia
de gastos que requieran el establecimiento de un
sistema de financiación en el mismo, considerando
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que los derivados del cumplimiento de lo acordado
no implican incremento de los programas ordinarios
de gasto e inversión de cada administración. A este
respecto, cada Administración interviniente asumi-
rá con sus propios medios las acciones a emprender
en cumplimiento de este Convenio.

Cualquier necesidad de financiación conjunta que
pudiera surgir será, en su caso, objeto de acuerdo y
formalización en un nuevo Convenio específico. 

Novena.- Efectos del Convenio. 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fe-
cha de su firma y publicación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. 

El período de vigencia del Convenio se iniciará
el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y finalizará el 31 de diciembre de
2014, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de
los intervinientes adoptado antes del fin de su vigencia
por períodos de cuatro años.

La vigencia del Convenio podrá extinguirse por
mutuo acuerdo de las partes firmantes del presente
Convenio. Asimismo, podrá extinguirse la vigencia
si el convenio es denunciado, previa audiencia de la
Comisión de Seguimiento y comunicación a las otras
partes firmantes, por aquélla que considere que se
ha vulnerado el espíritu del mismo o se ha incum-
plido alguna de sus cláusulas.

La denuncia se efectuará por escrito, con una an-
telación mínima de tres meses a la fecha en que se
pretende tenga eficacia. En todo caso, salvo pacto
expreso, las partes se comprometen a realizar las ac-
tuaciones necesarias dirigidas a la finalización de las
acciones ya iniciadas. 

Décima.- Vigencia y extinción de las adhesio-
nes. 

Las obligaciones asumidas entre las Administra-
ciones intervinientes y las Entidades Locales que se
adhieran al Convenio Marco se entenderán vigen-
tes desde la publicación de la adhesión en el Bole-
tín Oficial de Canarias hasta la extinción del Con-
venio Marco por el transcurso de los plazos o por la
concurrencia de las circunstancias previstas en la cláu-
sula anterior. 

En todo caso, la adhesión de las Entidades Locales
quedará sin efecto por denuncia expresa realizada con
una antelación mínima de tres meses a la fecha de
extinción, por mutuo acuerdo entre dichas Entida-
des, Corporaciones y las Administraciones intervi-
nientes o por decisión unilateral de alguna de ellas
cuando se produzca por otra un incumplimiento gra-
ve acreditado de las obligaciones asumidas, si bien
la extinción de las obligaciones derivadas de la ad-

hesión de la Entidad Local o Corporación de Dere-
cho Público no afectará a la vigencia del Convenio
Marco. 

Undécima.- Convenios anteriores.

Los Convenios e instrumentos de Colaboración for-
malizados al amparo de los Acuerdos del Consejo de
Ministros de Ministros de 23 de febrero de 1996, del
Consejo de Ministros, para la formalización con las
Entidades que integran la Administración Local de
los convenios previstos en el artículo 38.4.b), de la
Ley 30/1992 y de 14 de abril de 1997, para la pro-
gresiva implantación de un sistema intercomunica-
do de registros entre la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades
Autónomas y las Entidades que integran la Admi-
nistración Local, seguirán vigentes hasta su extinción. 

Duodécima.- Procedimiento para la adhesión.

Las Entidades Locales interesadas deberán re-
mitir a la Inspección General de Servicios de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias la solicitud de adhesión que figura como
anexo al presente Convenio marco acompañado de
los siguientes documentos: 

a) La certificación del acuerdo del órgano co-
rrespondiente de la Entidad Local o Corporación de
Derecho Público por el que se adopta la decisión de
solicitar la adhesión al Convenio Marco.

b) El cuestionario que les será facilitado, con ob-
jeto de aportar la información necesaria para com-
probar que la Entidad Local de que se trate dispone
de los medios y de la capacidad de gestión necesa-
ria para asumir las obligaciones derivadas del Con-
venio. 

Las solicitudes serán aceptadas o denegadas por
la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula
séptima en el plazo de quince días. En el primero de
los casos se instará a la Entidad Local para que pro-
ceda a la publicación de la adhesión en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Decimotercera.- Jurisdicción competente. 

El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa, rigiendo para su interpretación y desarrollo
el ordenamiento jurídico-administrativo. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la firma
y ejecución del presente Convenio corresponderán
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de las facultades de interpretación y apli-
cación del Convenio atribuidas en la cláusula sép-
tima a la Comisión de seguimiento.- La Ministra de
Administraciones Públicas, Elena Salgado Méndez.-
El Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad,
José Miguel Ruano León.
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